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Producto p, arancelaria
Pesetas

100 Kgs. netm Producto P. arancelaria
Pesetas

100 Kgs. netos

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Politice Arancelaria e Impor
tación.
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lOO

1

1

100

3.734

lOO

7.415

7.438
7.488

04.04 o.I-b-l

04.04 0-1-a-2

04.04 G-I-b-3

0404 G-1-a-1

04.04 G-I-b-2

0404 G-I-b-5

04.04 G-I-b-4

04.04 G-l-c-2
0404 0.2

Segundo,--El'tos derechos estarán en vigor desde la fecha de
ta publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 30 de junio de 1971.

En el momento oportuno :>e determinará por este Departa
mento la cuantlR y vigencia del derecho regulador del sigUiente
periodo.

Lo qu{' cmnunioo a V. l. para su conúcimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1971.

Quesos P,lmiggiano Rcg:gia
no, Grana Pactano, Pecari
no y Finte Sardo. que -cum
plan la nota 2 ......

Los demá", quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o meno;; d€ humedad .

Quesos Cheddar y Chestel'
que eumplan la nota 1 ......

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragusano,
que cumplan la !lota 2 ....•.

Quesos Butterki:ise, Cantal,
Edam, Fontat, Fontina,
Guda, Itálico, Karnhem,
Minilet te, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1

Quesos Camembert, Br-ie, Ta
leggio, {~tc.. con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 pOI
100 de humedad, que cum
plan la nota 2

Los demús quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de matet'ia grasa "Y
más de 72 Por 100 de hu·
medad: En envases ha..<;ta
500 gramos de con!.enid{
neto que cumplan la
nota 2

Idem íd.: En envases de máE
de 500 gramos de conte
nido neto

Uh" dem8s quesos .

I

1

1

:iOO

lOO

100

100

4.808

2.305

100

lOO

100

lOO
10.230

lOO

04.04 C-3

04.04 D-l-a

04.04 C-1

04.04 D-I-b

04.04 C-2

04.04 A-l-c-2

04.04 D-2-c
04.04 0.3
04.04 E

04.04 F

04.04 D-2-b

04.04 0-2-a

04.04 A-2

04.04 B

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
Bergkase _ y Appenzell. en
trozos envasados. con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos que
cumplan la nota 1

Los demás quesos de Emmen
ta~ Gruyére, Sbrlnz, Berg
kase y Appenzell ..•....... ,_

Quesos de 01a1'15, que cum-
plan la nota 2 .

Quesos de Roquefort, que
cumplan la nota 2 - .

Quesos de Gorgonzola, BIeu
des Causses, BIeu d'Auverg
ne, BIeu de Bresse. Fourme
d'Ambert, Saingorlon. Edel
pilzkase, Bleufort; BIeu de
Gex, BIeu du Jura y BIeu
de Septmoncel, q u e e Urn
plan las condiciones esta-
blecidas por -la nota 2 .

Los demás quesos de pasta
azul , .

QueBOO fundidos de Emmen
tal, Gruyere, y Appenzell,
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas que cumplan la
nota 1 .

Idem íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la tota
lidad de porciones o lonehas
que cumplan la nota 1 ...

ldem íd.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con el 40
pOr 100 o más de ext,raeto
seco y un contenido de ma
teria grasa inferior o igual
al 48 por 100 que cumplan
la nota 1 .

Mero id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1

Idero id.: Superior al 63 por
100 que cumplan la nota l..

Los demás quesos fundidOlS.
Requesón " " .
Quesos de eabra que cum-

plan: la nota 2 _ .

II. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se esta
blece el orden escalafonal del personal destinado
en el concurso de destinos civite.s número sesenta
11 nueve de la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos Cítnles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzo
de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) y artículo
primero de la Orden aclaratoria de 26 de mayo <:le 1954 (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 151) esta Presidencia del Go-
bierno dispone: '

Artículo 1.0 A pwpuesta de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a D€stinos CivIles, se señala el orden es:calafonal que
corresponde, en los Organismos. que se indican. al personal
destJnado en la resolución <:lel concurso número 69.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS y TELECOMUNIC.\CIÓN

Auxilia.res de la Escala Au.xiliar Mixta de Telecomunicación

Don Pedro Esteban Barrio,-Estaeión Centro de Tarragona.
Don J ...:.sÚs F'ernández Nidáguila.-Estación Centro de Tarra-

gona.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Cuerpo de Auxiliaras de la Justicia Municival

Don I<'rancL~o Sánchez Martínez-Romasant-a,--Juzga-do Co
marcal de Gava (Barcelona),

Don Clemente Me{Una Espinosa.-Juzgado Mlmicipal núme-
ro 14, Bm'celona. '

Don José Medina Malin.-Juzgado Municipal numero 14.
Barcelona
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Don Antonio Queró Ragel.-Juzgado Municipal número 14.·
Ba.rcelOlla. .

Don Francisco González Barranco. Juzgado MunicIpal núme
ro 14. Barrelona.

Don Pedro Pérez Oonzález.-Juzgado Municlpal de Tarragona.
Don Anieeto Sánchez Oa.reia.-Juzgado Municipal número 14.

Barcelona.
Auxiliares administratfvos en el A1/Untamiento de Jerez

de la Frontera (Clidlz)
Don Marlln Martln Martln.
Don Salvador Ruiz Serrano.

Auxiliares administrativos en el Ayuntamiento
de lbi (AUcante)

Don José Jitnénez García.
Don Antonio Femández Ríos.

Auxiliares administrativos en el Ayuntamiento
de Inca (Baleares)

Don Rafael Macias Bachiller.
Don José Bemard1no Jiménez.

Policfas municipales en el Ayuntamiento de Albacete
Don Francisco Cucharero Cano.
Don José López FErnández.
Don Juan Talaya Guijarro.
Don José Carrleajo Cerezo.

PoliciaB muntei'):)4les en el Ayuntamiento de Palma
de Mallorca lBaleares)

Don Juan Sa.1guero Tol-res.
Don Tomás Manzanares Manzanares.

Policías municipales de tráfico en el Ayuntamiento de Murcia
Don José Parra Caballero.
Don MIguel Mufioo MartInez.
Don José Martln Fernández.
Don Juan Amáu MartInez.

Agentes de la PoZfcía Municipal en el Ayuntamiento
de Gijón (Oviedo)

Don VIcente _ Rodrigue<.
Don Rogello Di"" Diaz.

Guardias 'municipales en el Ayuntamiento d6 Picasent
(ValenCÚl)

Don C1'1stóbal Castllla Castilla.Don Roberto Valero __.
Don Ventura de la Cuadra Covisa.
Don Rafael Latorre Rufes.

Agentes de la Policía Municipal en el Ayuntamiento
de .Valladolid

Don Ciriaeo Sautos León.
Don Fidel Gilrc1a Frutos.
Don Ca.slmlro Qulnd08 de Castro.
Don Pa-eiano Valverde García.

PolIcías municipales motoristas en el Ayuntamiento
de Badalona (Barcelona)

Don Manuel Fernández González.
Don Angel cruz Casado.

Policias municipall36 en el Ayuntamiento de Hospitalet
. de Llobregat (Barcelona)

Don Esteban Ramlreo: Artayer.
Don Manuel'Pedreira Naveira.
Don Angel Caravaea Botla.
Don _mo Carba1lldo ChaIn.
Don Jullán Mangudo Carbal_o
Don Fernando Araújo Pérez.
Don José Adarve Sáncb.ez.
Don J..ús Lemoo Ca8elro.
Don Antonio Ramlm Morales.
Don Andrés Navarro Vidal.

Policia& municipales en el Ayuntamiento de Mollet.
del VaRé$: (Barcelona)

Don Isidro Mangada Hernando.
Don Juan Martin Mohedas.
Don Franc1sco M'mgorance Barranco.
Don Demetrlo Palomo Hervás.

Ordenanzas en el Ayuntamiento de M ollet del Valles
(Barcelona)

Don Rafael Luls Suárez.
Don Severlno Bandin Barros.

Guardias 'UTOOnOB en el Ayuntamiento de San Baudilio de
Llol1Tegat (Barcelona)

Don Enrique CDJero Rodrlguez.
Don Julio Góm.. Aeero. '
Don José Hemández Hernó.n<lez.
Don Manuel Fernández Martln.

Guardias mlmicipalcs en el AIIuntamiento de Tarrasa
(Barcelona)

Don Francisco Bordas García.
Don 8e<:undino Ortega Ortega.

Policías municipales en el Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera (Cádiz)

Don JoaQuín Píriz Rodríguez.
Don D0mingo Fernández Sánchez.
Don Antonio Garcia EscasUR.
Don Eut1ml0 Rodríguez González.·
Don Sebastián Jiménez Jaén.
Don José Alba Martín.
Guardianes de bienes municípales en el Ayuntamíento de

Las Palmas de Gran Canana
Don Federico Marcha! Marcha!.
Don Julio García Delgado.
Don Antonio Alfonso Manero.
Don Miguel Justo Flores.
Don Francisco Cabrera Henl'íquez.

Guardias de la Policía Municipal en al Al/untamiento de
Las Palmas de Gran Canaria

Don Lázaro Díaz Rodríguez.
Don Francisco Santana Morera.

Alguaciles municipales en el Ayuntamiento de La Guardia
de Jaén (Jaén)

Don José Hernández Sa.yago.
Don Antonio Lobato Navarro.

Guardias municipales en el Ayuntamiento de León
Don Manuel Pérez Castrillo_
Don Luciano Marcos Mediavilla.

Guardias de la Policia Municipal en el Ayuntamiento de Luyo
Don Manuel Yáñez Rodríguez.
Don Jesús Fernández Fernández.

Guardias municipales en el Ayuntamiento de Alcobenda!
(Madrid)

Don Ladislao Herrero Matey.
Don Esteban Ariza Rico.

Guardias municipales en el Ayuntamiento de Parla
(Madrid)

Don Juan Alcnso Garcia.
Don Diego Meclina Ortas.

Guardias municipales en el Ammtamiento de Marb61la
(Málaga)

Don Manuel Bao AmoreS.
Don Marcos Mené Patrach.
Don Genaro Gallego Gallego.
Don José Chicana Ortiz.

Porteros maceros en el Ayuntamiento de Mal'bella (M4laga)
Don Francisco Periñán Zajara.
Don Manuel Polo Garcla.

Guardias munidvales en el Ayuntamiento de Torre Pacheco
(Murcia)

Don José Martín Gavilán.
Don Daniel Vázquez Gandullo.

Policías municipales en el AYlln!rt1níenlo de Palencia
Don Agapito Domínguez Arias.
Don David Diez Vázquez.
Don Pío Pedro Casas Valde.saz.
Don Claudio Andrés Cuadrado.
Don Pascual crespo Prieto.

Guardias municipales ~n el Ayuntamiento de Poyo (Pontevedra)

Don Julián Sánchez Capón.
Don Celso Regueiro Diéguez.

Guardias municipales en el Ayuntamiento de Gelves (Sevilla)
Don Manuel Martinez Arman.
Don Juan Molina Moscoso.

Guardia,s municipales en el Ayuntamiento dl} Bilbao
Don Mariano Martín Lozano.
Don Bernardino Diez Ruiz.

Guardias de la Policía Municipal en el Ayuntamiento de Pinto
(Madrid)

Don Antonio Domínguez Dominguez.
Don Eloy Hernández González.

Agentes tnvestlgadores de arbitríos insulares en el Cabildo
Insular de Santa Cruz da Tenerije

Don Ramón Sanz Tomé.
Don CándIdo de la Barrera Cintas.
Don Juan Santana Peñate.
Oon Félix Mesa. Mesa.
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Vaquero.-Ministerin del Ejército.

ALTO ESTADO Mi\ YOH

Funcionarios del Cuerpo General Subalterno de fa Ad¡¡¡inhlradu1t
Militar

Don Lucio Tijero Tapia.~-Minister¡o de Marlna. Santander.
Don Laurentino Alonso MartÍllez.-Ministerio del Aire. Za-

ragoza.
Don Enrique Isidoro Fernández.-Ministcrio del Aire Madrid.
Don Gabriel Rubio Moreno.-Ministerio del Ejército. Madríd.
Don Mateo Ramos Luengo.--Ministel'io de Marina. Madrid.
Don Mariano Sancho Polo.-Ministerio del Aire. Madrid.
Don Félix Duque Ruiz.-Minist€rio del Ejéreíto. Valladolid.
Don Guillermo Moreno Carbajal.-Ministelio del Ejército.

Palma de Mallorca.
Don Moisés Garda Diaz.-MInisterio del Ejército. Madrid.
Don :F'rancisco Melendo Scrrano.-Ministerio del Aire. Zaragoza
Don José López Zas.-Ministerio de Marina. Almeria.
Don Tomás Pascual PéreZ.-Mlnisterl0 del Ejército. Madüd.
Don Ricardo Vega Brlviesca.-Ministerio de Marina. Madrid.
Don Félíx Sánchez Martin-Rodl>íguez.-Ministeríu ctel Ejérci-

to. Madrict.
Don Satumino Hernández Romero.-Minbterio {le Marina.

Madrid.
Don Juan Martinez Haro.-Mink;terio del Ejército. Madrid.
Don ClauGio Martín MartíTI.-Ministerio del Ejérdto. 8egovia.
Don Juan Rodriguez Rodríguez.-Ministerio del Ejército.

Granada.
Don Florencio Martine-z Linares.-Minislelio del Ejército.

Madr1<:l. .
Don Gui1le1'1no R u e d a Llamazares.-Minbterio del Aire.

Madrid.
Don Francisco Morales Pintor.-~Mini"teriode Marina. Madrid.
Don Manuel Fernandez Fernández.-Ministcrio del Ejército.

Granada.
Don Manuel Francisco Salgado.-Ministerio de Marina. Vigo

(Pontevedra) .
Don Francisco Pérez Marzo.-Ministerio del Ejército. Santa

Cruz de Tenerife.
Don Mariano Martín Bustillo.-Ministerio del Ejército. Madrid.
Don Abdón de León Toribio.-Ministerlo del Aire. Las Pal

mas de Gran Canaría.
Don Antonio Alcaide Jiménez,-Ministerio de Marina. Huelva.
Don Santos del Pozo Rodríguez.-Ministerío del Ejército.

Toledo.
Don Juan Herrero Marcos,~Ministe-rio del Ejército. Madrid,
Don Guillermo Agua-do Roda<to.-Ministerio del Ejércit-o. se~

govia.
Don Aquilino Cañas GiL-Ministerio del Ejército. Madrid.
Don Juan Corral Saiz.-Ministerio <tel Ejército. Madrid.
Don Braulio González Ciudad.-Mirik,'terio de Marina. Madrid.
Don Juan Sendin Hernández.-Ministerio del Ejército. Madrid.
Don José Ramo3 JWlquel'a.~Ministerío <lel Ejército. Santa

Cruz de Tenerife.
Don Fernando Lagnna

Mactrict.
Don Eutiquiano García Súez.-Mini.ste-rio de Marina. Madrid.
Don Felipe García Arribas.-Ministerio ctel Ejército. Madrid.
Don Gabriel Nieto Rodríguez.-Ministe-río del Ejército.

Madrict.
Don Julián Aqullino López.-Ministerio de Marina. Madrid.
Don Emérito Reyero Pérez.~Millisterio de Marina. Madrid.
Don Justino Vigil Muñoz.-Ministerio del Ejército. Madrid.
Don José Alvarez Truji11o.-Ministerio del Ejérdto. Madrid.
Don EmiUano Cortés Muñoz.--Mlnisterl0 del Ejército. Madrid.
Don Pedro Guijarro Rozalen.-Ministerio del Ejército. Madri-d.
Don Manuel Fernández-Llamazares Saralegui.-Ministerio <le

Marina. Tarragona.
MINISTERIO DEL EJERCITO

Porteros en la Fábrica Nacional de Valladolid
Don Juan Polvorinos Rojo.
Don Daníel Sánchez Pastor.
Don Manuel Alves González.
Don Virgilio Guerra Vallecillo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Guardas Jurados en la Fabrica Nacional de Valladolid
Don Celooonio GonZ<'llez Pascual.
Don Eugenio Bravo Pablos.
Don Santos Gallego AlvRrez.
Don Julián Fel'nández-Calvillo Garcia-Cun."ucgra.

HERMANDAD SINDIC,\L DE LABRADORJ::s 'l GANADEROS

Guardas Rurales en los Servicios Hidrolóf/icos Forestales
Don Pedro Gil Gil.-Alto Aran (Léridal.
Don Francisco Berlanga Palomeque.-Málaga.
Don Veremundo Martínez Vázquez.-Cervantes (Lugo).
Don Pedro Pérez Rodríguez-Vázquez.-La Cañiza (Ponte-vedra).
Don Luis Quinteiro Mera.-Puentes de García Rodríguez (La

Coruña)
Don Emiliano Patricio Hemández.-Vlllanueva del Río Se

gura (Murcia).
Don Alfonso Alvarez Cid.-Fornelos de Monte (Pontevedra).
Don Avelino Barros Alonso.-Cea (Leótn.

Dun Pt'lddo Blanco Jares.---La Vega (Orenre).
Don Juan Pedm de la Torre súnchez.-·-Huesa (Jaén).
Art. 2.' Los ínteresactos que, como consecuencia de este

escalafón se cun..,;;idel'€n perjudicados, podnin elevar ante la
Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo
de q"ince día,,; riatlll'ales contados a partir del día siguiente
a la pl1cJicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del EstadOl}. a tf'nor de lo que establece el artículo 15 de
la Ley d( 15 d," Julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estacto»
número 199). así como el recmso de alzada contra las resolu
cionet> de dicl1a Junta. de aeuerdo con lo' que díspone el ar~

ticulo 39 de la referida Ley.
Art. 3." Transcunido el plazo señalado 61 el articulo ante~

t'ior Sill que hayan sido formuladas las reclamaciones por parte
de los interesados ° ~}1' el correspondiente OTganismo, o l'e
BUf'ltns las pre:;;entadas, el escalafón será definitivo.

Le. que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diu.s guar-de a VV. EE. muchos afios.
Madlid, 9 de junio de 1971.-P. D" el General Presidente

df' la Junta Califica.aora de Aspinultcs a Destinos Civiles. José
López-Bauón Cenuti.

EXClllOS, Sres. I'vlinistl'oS

RESOLUCION de ;el Dirccciri'/l Gel/pral de la FUl1
(:úín Pública por la que se resuelve el concurso nÚ·
mero 311971 de traslado por méritos entre juncio
]lw·itY<-: del Cuerpo General SubaUeTuo.

Iltllns_ Sres.: Visto el concurso número 3/1971, de traslado
POlo mélÍ:ob. convocado por Resolución de 6 de mayo último
(<<Boletín Oficial del Estado» número 120. de 20 del mismo mes)
entH~ funcionario.,,; ctel Cuerpo General Subalterno.

De conformidad con cuant.o se establece en la Ley de Fun~

cionarios Civi1-es del Estado y en el Decreto 1106/1966, de 28 de
abril, y en uso de las facultactes que le confiel'€ la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 7 de marzo de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado}} número 59, del siguiente día),

Esta DirecCión General de la Función Pública ha tenido a
bien disponer:

1.0 La resolUe1ón del citado concurm, destinando a los fun
ciona1'ios que se expresan en la relación adjunta., a los Depar
tamentos y localidades que se citan.

2.<> Decla-mr previamente el reingreso al servicio activo, pro
cedente de- la situación de (rexcedenda voluntaria», a favor de
Jos siguientes funcionarios:

A04PG 1139.-Romero Francia, Teoooro.
A04PG1867.-Martín Baidías, Angel.
AR4PG4830.-Torinos Rodríguez. Ventura.
AR4PG-5136.-Medína García.. Salvador.
AR4PG5568.-Miura y Ros, Román.
AR4PG6512.-Lucea Colomo. Pedro.
AR4PG7450.-Ramírez Elena, Julio.
AR4PG7657.-Ramos Jorge, Jerónimo.
AR4PG8318.-Berdejo ViUallJa, Antonio.
AR4PG8404,-Méndez F€rnúndez. Jesús.
AR4PG8469.-Alonso Rodríguez, Inocencia.
AR4PG8590.-Callejas Chinchilla, Gregorio.
AR4PG8655.~MartínezCalzado, Sergio.
AR4PG8734.-Flores Simchez, José.
AR4PG8757.-Rodrlguez Siena. Enrjque,
AR4PG8897.---0rtiz Cuadra, Juan.

3.<) Be ruega a los señores Subsecretaríos de los Departa
mentos ministeríales afectados, que en uso de las facultades
que les confie-l'€ el artícu10 55 de la citada Ley de Fupclonarios
Civiles del Estado, adscJ"íban a dependencias o unidades deter~
minadas. dentro de la localidad que en cada. caso se fija, a
los funcionarios que se le.." destina y ordenen asimismo a sus
respedivas Jefaturas de Personal que de modo inmedíato den
cuenta de ello a esta Dirección General de la Fundón Pública.

4.0 Cuando el nuevo destino suponga l.Ul cambio de localidad,
el ftillCionario afectado dispondrá del pla7..o posesorio de un mes.
contado desde el dia siguiente al de la fecha en que cese en
el Centro donde actualmente venga prestando sus S€'rvicios. Si
fuese en la misma localidad, dicho plazo posesorio será de cua
renta y ocho horas.

Los excedentes voluntarios, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo, dispondrán para incorporarse a sus respec
tivos desUnos. qUe i~ualmente se cltan, del plazo posesorio de un
meS. contado a partir del día siguiente al de la fecha de publica
ción de la pn;:~'sentp R€solución en el «Boletín Oficial del Estado».

5.0 Los Jefes de 10..<; Centros o dependencias afectados con~
slgnarún en los títulos o nombramientos correspondientes las
consiguientes diligencias de cese. incorporación o reingreso al
servicio activo, según proceda< enviando copias autorizadas de
las misma,.,> a ~st-a Dln:cción General de la ¡'''tIDción Pública y
a la Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo digo a VV. Ir. Y a VV. SS. para su conocimiento y CUlll
pUmiento.

Díos guarde a VV. JI. Y a VV. SS.
Madrid, 15 de junio de 1971.-El Director general, José Luis

López Henares.
lImos. Sres. SubSe<:l'ctarios de los !I'Iinísterios Civl1cs.-5res. ,..


